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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE En la ciudad de Ambato, capital de 

TRANSPORTES PESADO CRUCEROS DELA — ja provincia de Tungurahua, 
ESPERANZA CRUDESP $.A. 

República del Ecuador, hoy día 

“51,080.00 USD miércoles siete de diciembre del 
HXAXXXIXAXAXXXXAAAAKX O o 

SE DIO UNA COPIA año dos mil once.- Ante mi Doctor 

Rodrigo Naranjo Garcés, Notario 

Séptimo del Cantón Ambato, 

Comparecen al otorgamiento y suseripción de esta escritura pública, por sus propios 

y personales derechos los señores: FAUSTO RAÚL IZA MORETA casado, con 

cedula de ciudadanía número uno ocho cero dos cuatro nueve cero tres siete guión 

tres, ecuatoriano, mayor do edad, domiciliado en este cantón Ambato provincia de 

Tungurahua, HOLGUER WILFRIDO MANOTOA QUIQUINTUÑA casado, con 

cedula de ciudadanía número uno ocho cero tres ocho nueve tres cero dos guión 

Uno, Ccuatoriano, mayor de edad, domiciliado en este cantón Ambato provincia de 

Tungurahya; WILSON RODRIGO HUALL] IZA casado, con cedula de ciudadanía 

Y UMA Ogfigero uno ocho cero tres dos dos tres nueve tres guión cero, ecuatoriano, mayor de 

      
   

  

    

domiciliado en este cantón Ambato provincia de Tungurahua, GUILLERMO 

ER HUALLI CHULCO soltero, con cedula de ciudadanía número uno ocho 

Loco uno ocho acho cero uno guión siete, ecuatoriano, mayor de edad, 

"domiciliado en este cantón Ambato provincia de Tungurahua; EDGAR MARCELO 

ALDAZ CASTILLO casado, con cedula de ciudadanía número uno ocho cero dos 

yes dos seis sejs seis guión ocho, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en este 

cantón Ambato provincia de Tungurahua; RUBEN DANILO HUALLI IZA casado, 

con cedula de ciudadania número uno oche cero cuatro tres cero ocho sejs tres guión 

uno, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en este cantón Ambato provincia de 

Tungurahua; SEGUNDO JOSE BARROS ECHEVERRIA casado, con cedula de 
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ciudadanía número cero dos cero cero seis cinco cinco cero uno guión siete, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en este cantón Ambato provincia de 

Tungurahua; FRANKLIN FABIAN HUALLI CHULCO casado, con cedula de 

ciudadanía número uno ocho cero cuatro seis siete uno cinco cuatro guión una, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en este cantón Ambato provincia de 

Tungurahua; JORGE ANIBAL MORETA TENISACA soltero, con cedula de 

ciudadanía número uno ocho cera cuatro tres ocho cinco cero seis guión ocho, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en este cantón Ambato provincia de 

Tungurahua; MARIO ENRIQUE GUALLI IZA casado, con cedula de ciudadanía 

número uno ocho cero tres siete siete tres cinco ocho guión siete, ecuatoriano, mayor 

de edad, domiciliado en cate cantón Ambato provincia de Tungurahua, HOLQUER 

GERMAN HUALLI IZA soltero, con cedula de ciudadanía número uno ocho cero 

custro mo uno cuatro cero cuatro guión siete, ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado «en este cantón Ambato provincia de Tungurahua; WILMA 

ALEXANDRA MANOTOA QUIQUINTUÑA solteta, con cedula de ciudadanía 

número uno ochoa cera tres cinca cero ocho tres siete guión uno, ecuatoriano, mayor 

de edad, domiciliado en este cantón Ambeto provincia de Tunguralua; 

WASHINGTON WILFRIDO NARANJO TOAPANTA soltero, con cedula de 

ciudadanía número uno ocho cero cuatro cinco seis tres ocho uno guión tres, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en este cantón Ambato provincia de 

Tungurahua; JOSE FEDERICO SANCHEZ ALDAS casado, con cedula de 

ciudadanía número uno ocho cero tres dos tres dos tres uno guión uno, ecuatoriano, 

mayor de edad, domiciliado en este cantón Ambato provincia de Tungurahua, y, 

MIGUEL ESTUARDO QUIQUINTUÑA GUALLI soltero, con cedula de 

ciudadanía número uno ocho cero cuatro dos siete cero cinco dos guión seis, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en este cantón Ambato provincia de 
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Tungurahua; legalmente capaces para contratar y obligarse y dicen; que tienen a 

bien elevar a escritura pública la minuta que me presentan, la misma que 

copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo sírvase insertar una constitución de Compañía Anónima en conformidad 

con las siguiontos estipulaciones: PRIMERA,- COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración de la presente escritura los señores: FAUSTO RAUL IZA MORETA 

casado, HOLGUER WILFRIDO MANOTOA QUIQUINTUÑA casado; WILSON 

RODRIGO HUALLI IZA casado; GUILLERMO JAVIER HUALLI CHULCO 

soltero, EDGAR MARCELO ALDAZ CASTILLO casado; RUBEN DANILO 

HUALLT IZA casado; SEGUNDO JOSE BARROS ECHEVERRÍA casado; 

FRANKLIN FABIAN HUALLI CHULCO casado; JORGE ANIBAL MORETA 

TENISACA, soltero, MARIO ENRIQUE GUALLI IZA casado; HOLGUER 

GERMAN HUALLI IZA soltero, WILMA ALEXANDRA MANOTOA 

    

   

nombre, Provincia de Tungurahua, capaces de contratar y obligarse,- SEGUNDA 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los comparecientes expresan su voluntad de 

'onstituir, como en efecto lo hacen, una Compañía Anónima de conformidad con las 

disposiciones legales y sujetas al Estatuto y declaración de voluntad que constan a 

continuación.- TERCERA DENOMINACIÓN.- La Compañía se denominará 

Compajla de Transportes Pesado CRUCEROS DE LA ESPERANZA CRUDESP 

sn 
regirá por las disposiciones mercantiles, Ley de Compañías, Código Civil, Ley de 

por Jo tanto todas las operaciones comerciales girará con este nombre y se 
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Mercado de Valores, su-reglamento y demás leyes pertinentes relacionadas con las 

actividades que vestice y las normas que contemplen el presente estatuto.- 

CUARTA.-DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de 

Ambato, cantón Ambato, Provincia de Tungurahua.- QUINTA.-DURACIÓN: La 

Compañía teudri un periodo de duración de cincuenta años contados a partir de la 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil del cantón Ambato, pero se podrá 

disolver en cusiquier tiempo si así lo decide la junta general de accionistas en la 

forma prescrita en la Ley y el presente Estatuto.- SEXTA.- OBJETO SOCIAL: La 

Compañía se dedicara exclusivamente al Transporte de carga pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los 

organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 

por la ley, relacionado con su objeto social, Los contratos de Operación que reciba ta 

Compañía para la prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, 

serán autorizados por los competentes organismos de transito y no constituyen titulo 

de propiedad por consiguiente no son susceptibles de negociación. La reforma del 

estatuto aumento o cambio de unidades, variación de servicio y mas actividades del 

Transito y Transporte Terrestre, lo efectuara la Compañía, previo informe favorable 

de los compeientes Organismos de Transito. La compañía en todo lo relacionado 

con el Transito y Transporte Terrestre, se.someterá a la Ley de Transito y Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad vial y sus Reglamentos, y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dicten los organismos competentes de Transporte terrestre y 

Transito, Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente y otros establecidos por otros OTgAnismos, 

deberán en forma previa owmplirias. SÉPTIMA.- CAPITAL SOCIAL: El capital 
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social de la Compañía de Transporte Pesado CRUCEROS DE LA ESPERANZA 

CRUDESP? S.A. es de MIL OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA divididos en cincuenta y cuatro acciones, de veinte dólares cada 

acción, suscritas y pagadas en la forma indicada en la cláusula Décima Séptima, 

OCTAVA.- Cada acción liberada dará derecho a un voto, en lo demás se estará a lo 

dispuesto en la cláusula Sexta de esta constitución, NOVENA,- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA: La Compañía estará gobernada por la 

Junta General y administrada por el Gerente y el Presidente. La Junta General de 

Accionistas es el organismo supremo de la Compañía, se reunirá de manera 

ordinaria uns vez cada año dentro de los tres meses subsiguientes al cierre del 

ejercicio económico anterior, extraordinariamente cuando sea convocada con tal 

carácter por el Presidente o el gerente. La Junta General, sea ordineria o 

extraordinaria, será convocada por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

"circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación 

por lo menos al fijado para su reunión, y por los demás medios previstos en los    
estarutos, sin perjuicio de lo establecido en el articulo doscientos trece, La 
SEEN 

Sn 

  

   
Antenderán referidas al capital pagado concurrente a la reunión.- Sin perjuicio 

caksignada en el párrafo anterior, cuando se encuentre presente la totalidad del 

capital social, puede instalarse la Junta General Universal sin previa convocatoria 

en los términos y cumpliendo los requisitos señalados en el Articulo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías, DECIMA.- ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL: Corresponden a la Junta General de accionistas a más de las 

Mr. Rodrigo Naranjo Garces 5 
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atribuciones consignadas en la Ley, las siguientes: a) Designar y remover al 

Presidente y Gerente.» ti) Conocer y resolver los informes que el gerente presente. - 

€) Aprobar los balances, el estado de pérdidas y ganancias y resolver el aumento o 

disminución del ospital social, la prorroga o disolución anticipada de la Compañía 

y en general cualquier forma al Contrato Social.- d) Autorizar el gravamen o la 

enajenación de los bienes inmuebles de la Compañla.- e) Autorizar los negocios 

de la Compañía que zobrepasen los veinte mil dólares americanos.- f) Las demás que 

no estén atribuidas por el estatuto o da ley a otro órgano social.- g) Fijar la 

retribución del Gerente.-/h) Interpretar en forma obligatoria para todos los 

accionistas y órganos. administradores las normas consagradas en estos estatutos.- 1) 

Nombrar a Presidente, Gerente y Comisario; j) Disponer que se entable acción legal 

correspondiente en contra de los administradores, cuando hubiere lugar a ello; k) 

Resolver cuniquier asunto puesto a consideración del que conste cumplir todos los 

derechos y obligaciones que la Loy, sus Reglamentos determinan, como realizar 

las funciones que no estuvieren atribuidas a otras autoridades de la Compañía.- 1) 

En general ejercer las ficultades y cumplir con las obligaciones que la ley y estos 

estatutos señalan como de: su competencia privativa.- DECIMA PRIMERA.- DEL 
GERENTE; El Gerente será elegido por un período de dos años pudiendo ser 

reelegido indefinidamente para períodos iguales y deberá permanecer en 3u 

cargo hasta ser debidamente reemplazado.- El Gerente es el representante legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía.- A más de las atribuciones, deberes y 

derechos que le corresponden como representante legal de la Compañía y que se 

encuentran consignadas on la ley le corresponden al gerente: a) Realizar la Función 

de secretario de las Juntas.- b) Llevar bajo su cargo y responsabilidad los libros 

sociales de la Compañía y su Contabilidad. Formular balances, inventarios € 

informes al final de cada ejercicio económico y someterlos anualmente al estudio 
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de la Junta General de accionistas.- Cc) Celebrar todos los actos y contratos 

necesarios para el cumplimiento del objeto social de la Compañía, observando 

para tal efecto las limitaciones previstas en la ley, el presente estatuto y las 

reglamentaciones y resoluciones de la Junta General- d) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente todos los contratos que según este estatuto deben 

ser autorizados por la Junta (General de accionistas, e) Asesorar y prestar su 

colaboración al Presidente.- f) Nombrar y remover al personal de la compañía y 

fijar sus remuncraciones, así como, sus deberes y atribuciones. Si se tratará de 

personal de mando o Gerentes internos requerirá de visto bueno del Presidente.- 

8) Designar apoderados especiales de la Compañía, así como constituir procuradores 

judiciales cuando considore necesario o conveniente hacorlo.- h) Firmar contratos, 

librar, aceptar y endosar y avalar letras de cambio y cualquier otro “Efecto de 

Comercio” hasta un Monto de veinte mil dólares.- i) Preparar los informes 

    
Años. Podrá ser reelegido indefinidamente para periodos iguales y deberá 

permanecer en su cargo hasta ser debidamente reemplazado. Sus funciones s0n: 8) 

Ñ Prosidir las juntas goncrales.-b) Firmar conjuntamente con el Gerente de la 

Compañia los certificados de aportación. - e) Firmar conjuntamente con el Gerente 

los actos que estos estatutos le permitan y obligan.- d) Sustituir al Gerente en caso 

de ausencia temporal o definitiva o hasta que la junta general nombre otro Gerente 

general.- e) Firmar con el Gerente las obligaciones y contratos de la compañía 

cuando el monto exceda de veinte mil dólares.- f) Cumplir y hacer cumplir el 

presente estatuto y las decisiones de la junta general.- DECIMA TERCERA.- 

A 
——_IÑ y Garces 
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RESPONSABILIDADES; Si el Gerente o el Presidente se excedieren en sus 

atribaciones, los actos o contratos celebrados por ellos obligarán a la Compañía 

frente a terceros, en los términos previstos en el Artículo doce de la Ley de 

Compattíns, pero serán responsables frente a la compañía por los perjuicios que 

estos actos e contratos lo ocasionen.- DECIMA CUARTA.- REEMPLAZOS: En 

caso de falta de gusencia, impedimentos temporales o definitivos del gerente la reemplazará 

el presidente, y el presidento lo reemplazará al Gerente, hasta convocar de acuerdo con la 

ley a Junta General de accionistas para que ésta nombre a quienes deban completar los 

períodos.- DECIMA QUINTA.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS ACCIONISTAS; Son 

derechos fundamentales del aocionista: a) La calidad de socio; b) Participar en los 

beneficios sociales, debiéndose observar igualdad de tratamiento para los accionistas de la 

misma las; 0) Participar, en las mismas condiciones establecidas en el numeral anterior, en 

la distribución del acervo social, en caso de liquidación de la compafiía; d) El accionista 

tiene derecho a sufragar y cada acción dará derecho a un voto, siempre y cuando en segunda 

vonvopitoria La Junta General, so seína con el número de accionistas presentes; se tomará 

en consideración los dispuesto en el articulo doscientos treinta y siete de la Ley de 

Compallías; e) Integrar los órganos de administración e de fiscalización de la compañía si 

fueren elegidos en la forma provista por la ley y los estatutos; £) Gozar de preferencia para la 

suscripción de acciones en el caso de aumento de capital; g) Impugnar las resoluciones de 

da Junta Geuoral y demás organismos de la compafiía en los casos y en la forma 

establecida en los artículos doscientos quince y doscientos dieciséis de la Ley de 

Compañías; y, h) Negociar libremente sus acciones, DECIMA SEXTA.- En todo lo que 

no se halle previsto por los presentes estatutos la compañía se regirá por la Ley de 

Compañías, Ley de Mercado de Valores, sus reglamentos y las resoluciones de la 

Superintendencia de Compañías. - DÉCIMA SEPTIMA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL: Los accionistas fundadores suscriben y pagan en numerario el cien 

por ciento del capñtal social de MIL OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMERICA ($ 1.080 DOLARES) dividido en cincuenta y cuatro acciones de 

veinte dólares, cada una, de conformidad con el siguiente detalle: 

1d 

         

   

  

    

   

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL ACCIONES 

SUSCRITQ/ PAGADO / ys 

FAUSTO RAUL IZA MORETA 120 4 120 6 

HOLGUER MANOTOA QUIQUINTUÑA 1207 120 6 
WILSON RODRIGO HUALLI IZA 120 1 120 6 
GUILLERMO JAVIER HUALLI CHULCO 60 60 3 
EDGAR MARCELO ALDAZ CASTILLO 60 60 3 
RUBEN DANILO HUALLUIZA. 60 60 3 
SEGUNDO JOSE BARROS ECHEVERRIA 60 60 3 
FRANKLIN FABIAN HUALLI CHULCO 60 60 3 
JORGE ANIBAL MORETA TENISACA 60 60 3 

MARIO ENRIOUB GUALLI IZA 60 60 3 

HOLGUER GERMAN HUALLIIZA + 60 60 3 

WILMA ALEXANDRA MANOTOA QUIQUINTUÑA 60 60 3 

Y. IMASÍTINGTON WILFRIDO NARANJO TOAPANTA 60 60 3 
PEDÁRICO SANCHEZ ALDAS 60 60 3 

'ARDO QUIQUINTUÑA GUALLI 60 60 pa
 

$ 1080 , 1084 Sar 

El capital suscrito y pagado por los accionistas es de MIL OCHENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS que representan el cien por ciento de las cincuenta y 

cuatro acciones de la compañig/Él mismo que se encuentra depositado en la cuenta 

de integración de capital, de acuerdo al comprobante bancario que se acompaña para su 

protocolización.. DECIMA OCTAVA.» DE LAS CONVOCATORIAS: La Junta General, 

sea ordinaria o extraordinaria, será convocada por la prensa en uno de los periódicos de 

mayor cisculación en el domicilio principal de la compañía con ocho días de 

A AASXÓÁ 
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anticipación per lo menos al día fijado para su reunión. Si la Junta General no pudiere 

esunirss «a primers convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda 

convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión. La Junta General no podrá considerarse constituida para deliberar en 

primera convocatoria si no está representada por los concurrentes a ella, por lo menos la 

mitad del capital pagado. Las juntas generales se reunirán, en segunda convocatoria, con el 

número de accionistas presentes. Se expresará así en la convocatoria que se haga, En la 

segunda convocetoria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. Salvo las 

axcepolonas previstas en la ley o en el estatuto, las decisiones de las juntas generales serán 

tomadas por mayoría de votos del capital pegado conqurrente a la reunión. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán ala mayoría mumérica. Las normas del estatuto 

relativas a las decisiones de las juntas generales se entenderán referidas al capital pagado 

concurrente a la renvión.- DECIMA NOVENA: REUNION ESPECIAL DE LA JUNTA 

GENERAL: So podrá reunir la Junta Goneral observando lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- VIGESIMA: QUÓRUM ESPECIAL: 

Para que la Junta Ordinaria y Extreordinaria puedan acordar válidamente el aumento o 

siisminpoión del ompitel prendo, la prorroga del plazo, la disolución anticipada, al cambio de 

denominavión, y en general cualqnier reforma al Contrato Social, será necesario que 

concurran a teunión en primera convocatoria, un número de socios que compongan las dos 

teeceris protes del capital pagado, y sn segunda convocatoria bastará la representación de la 

tercera parto del capital pagado y en tercera Convocatoria con el número de accionistas que 

$e encuentren presentes; se pondrá en consideración de los accionistas lo dispuesto 

en el Artículo descientos cuarenta de la Ley de Compañílas. VIGÉSIMA 

PRIMERA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Los accionistas autorizamos al 

Doctor Raúl Iza Moreta para que realice todas las gestiones judiciales y 

extrajudiciales, así como — todos los actos necesarios para obtener la plena y legal 

constitución de esta compañía hasta su correspondiente inscripción en el Registro 

Mercantil de la ciudad de Ambato; Usted sefior Notario se agregara las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento.- Hasta aquí la 

hs 
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minuta que junto a los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan 

en todas y cade una de sus partes, minuta que esta firmada por el Doctor Javier 

Hemández. Matrícula número mil noventa y siete afiliado del Colegio de Abogados 

Tungurahua, Para la celebración de la presente escritura que se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley lak y, Leída que fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y/firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta pbtaria, deltodo cuanto doy fe.- 
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ZN: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matriz de constitución de 
L*COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO CRUCEROS DE LA ESPERANZA 
CRUDESP S.A., la Resolución No. SC.DIC.A.12. 109, emitida por la señora 
DOCTORA ALEXANDRA ESPIN RIVADENEIRA, Intendente de Compañías de 
Ambato, con fecha quince de marzo del año dos mil doce, mediante la cual se aprueba 
la mencionada compañía.- Doy fe.- Ambato a dieciséis de marzo del año dos mil doce.- 
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Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura de Constitución de la Compañía 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO CRUCEROS DE LA ESPERANZA 

CRUDESP S.A, Juntamente con la Resolución N* SC, DIC. A.12.109 de la 

Intendencia de Compañías de Ambato, de Marzo 15 del 2,012, bajo el número 

Doscientos Noventa y Nueve (0299) del Registro Mercantil, se anotó con el número 

942 del Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición constante en el Artículo 

Segundo de dicha Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fueron 

devueltas.- Ambato Marzo 20 del 2.012.- 
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RESOLUCIÓN No. DO5-CJ-018-2011-ANT NO 

SN / 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA XA, > 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

  

CONSIDERANDO 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada “CE y 
DE TRANSPORTES PESADO CRUCEROS DE LA ESPERANZA CRUDESP' 
ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO CRUCEROS DE LA ESPERANZA 
CRUDESP S.A.” con domicilio en la Ciudad de Ambato, calle Madrid y Barcelona, 
Provincia de Tungurahua, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de QUINCE (15) integrantes de esta naciente 
sociedad, detallados a continuación: 

  

FAUSTO RAUL IZA MORETA 1180249037-3 | 
  

  

     

BOLGUER WILFRIDO MANOTOA QUIQUINTUÑA 180389302-1 | 
  

WILSON RODRIGO HUALLI 12ZA 
  

GUTLLERMO JAVIER MUA; LI CHULCO 

EDGAR MARCELO ALDAZ CASTILLO 

180322393-0 | 
190418801-7 

| 180232666-8 
  

RUBEN DANTLO HUALLI 12ZA 

SEGUNDO JOSE BARROS ECHEVERRÍA 

FRANKLIN FABIAN RUALLI CHULCO 

l180430863-1 
020065501-7 

  

JORGE ANIBAL MORETA TENISACA 

] 

| 
| 

| 
180467154-1 | 
180438506-8: | 

  

MARIO ENRIQUE GUALLI IZA 180377358-7 
  

HOLGUER GERMAN HUALLI 1Z2A 1894131404-7 
  

WIJLMA ALEXANDRA MANOIOA OUTQUINTUÑA 189350837-1 
  

WASBINGTON WILFRIDO NARANJO TOAPANtA 1804563831-3 
    MIGUE!. JOSE FEDERICO SANCHEZ ALDAS 

rFOTUARDO QUIQUINTUNA GUALLT 

  180323231-) 
[1 180427052-6   

Que, el Proyecta de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener Al oc,” exclusiva en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse” o ito     RÍA 

ES a A 
. Lo pura 
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acional, sufétándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Marest 7 Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañia podrá suscribir toda clase de contratos clviles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

11 
Na sl dedicará exclusivamente al Transporte de carga pesada a nivel 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatiyto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No. 1772-D)-ANT-2011 
de fecha 26 de Octubre de 2011 e Informe No.476-DAJ-018-2011-ANT, de fecha 19 
de octubre del 2011, recomienda la emisión de informe favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO CRUCEROS DE LA ESPERANZA 

CRUDESP S.A,”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 

normativa legal, 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, en su Primera Sesión 
Ordinaria, efectuada el día 02 de Junio del año en cursó, mediante Resolución No. 
002-DIR-2011-ANT resuelve “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 
otorgamiento de Informes previos de Constitución Jurídica.” 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art.13, 
numeral 14 del Reglamento Aplicativo a LOTTTSV, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de 

Carga Peseda denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO 
CRUCEROS DE LÁ ESPERANZA CRUDESP S.A.”, con domicilio en la 
Ciudad de Amb tó, calle Madrid y Barcelona, Provincia de Fungranua 
pueda constituirse juridicamente. 
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del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsite y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la. Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del C3S0. AN E ” 
a fo 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiv pe Ja AgenciaNécional del 
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€ B BANCO DE GUAYAQUIL 
MULUTITBANCO 

Ambato, 17 de Noviembre del 201 1 -. 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 

cuenta de Integración de Capital a nombre de COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
PESADO CRUCEROS DE LA ESPERANZA CRUDESP.S.A... el valor de USD $ 
1.080.00 (UN MIL OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA) el cual ha sido consignado por las siguientes personas 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

   

  

  

  

  

    
  

  

IZA MORETA FAUSTO RAUL $ 120.00 
MANOTOA QUIQUINTUÑA HOLGUER WILFRIDO $ 120.00 
HUALLIIZA WILSON RODRIGO $ 120.00 

| HUALLI CHULCO GUILLERMO JAVIER $ 60.00 
ALDAZ CASTILLO EDGAR MARCELO $ 60.00 

| HUALLUIZA RUBEN DANILO $ 60.00 7 
| BARROS ECHEVERRIA SEGUNDO JOSE $ 60.00 

o HUALLI CHULCO FRANKLIN FABIAN $ 60.00 7 
a se MORETA TENISACA JORGE ANIBAL $ 60.00 a] 

se < (UALLE IZA MARIO ENRIQUE $ 60.00 
ALLI IZA HOLGUER GERMAN $ 60.00 — 
NOTOA QUIQUINTUÑA WILMA ALEXANDRA $ 60.00 
ANJO TOAPANTA WASHINGTON WILFRIDO $ 60.00 

NCHEZ ALDAS JOSE FEDERICO $ 60.00 
y YEQUIQUINTUÑA GUALLI MIGUEL ESTUARDO $ 60.00 

[ TOTAL $ 1,080.00     

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados de la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañías 
comunique el trámite de constitución de la misma ha quedado concluida y previa entrega al 
Banco de los Estatutos y Nombramientos inscritos. 

Cordialmente, 

ANC PES 
BAÑOS GUALAQUIE 

AS A 
02 Sr HANies Omer 
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Dr, Rodrigo Nara taracio Carro 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 49 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7389822 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR; IZA MORT FA TAUSTO RAUL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/04/2011 11.19:38 

PRESENTE: 

AIN DEA ENDLRA SU PEFICION PREVIA REVISION DE NULSTROS ARCUIVOS Li 
INTORMO QUÍ SU CONSULTA PARA RESIURVA DENOMBRI DE COMPANIA HA 
TUNIDO El SIGUIENTE RESULTADO: 

> COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADO CRUCEROS DE LA ESPERANZA CRUDESP 9 
o S.A. NN AA 

no. APROBADO 

  

   COMERCIAL, LÉMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTR 7 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANJE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INFELECTUAL (EPD 

o. SOBRE UN DERECUO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, ME OOO 

te, 50% y) 7% SER Eon 

ESTA RESERVA DK DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 28/04/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.(5.10.001 DE 

FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUÍ COMUNICO A USTID PARA LOS 1 INLSERBRICO, OUENA PRESENTE COPIA 
CUARDA :OMFÓRMIDAD CON. 

SU ORIGINAL 

99 Liz 2010) 
AMDatO cmo. 08 ...moooorosa 

hs Toril Pe 

AB. MONTSERRAT POLANCO DEA CAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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OFICIO No. SC.DIC.A.12. y $560 
vu 

Ambato, + 370 x 2.74) 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADO 

CRUCEROS DE LA ESPERANZA CRUDESP S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

e NÓ 

ONO Et e 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/327051CED4099A6D052579C2005C2F6C... 15/03/2012 

 


